
 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO NEIVA-HUILA 
 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

F.C.B 

 
Neiva – Huila, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
 

Proceso:   Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Radicación: 41001-31-05-004 202400057 00 
Demandante: JOSÉ NEIVER PUERTO CARDOSO 
Demandado: LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

Asunto:  Auto Devuelve Demanda 
 
 
Visto la constancia secretarial que antecede, corresponde al Juzgado 
pronunciarse sobre la viabilidad o no de la admisión de la Demanda. 
 
Realizado el estudio de los requisitos de forma, se advierte que, la demanda 
adolece de los defectos que se relacionan y que deberán subsanarse so pena 
de rechazo: 
 
1. Al momento de la presentación de la demanda no se envió de forma 

simultánea copia de la misma a la parte demandada. (Inciso quinto Art. 
6 Ley 2213 de 2.022) 

  

2. Deberá allegarse Certificado de existencia y representación legal de la 
demandada (Colpensiones), expedida con un término no mayor a 30 días. 
(Núm. 4 Art 26 CPTSS). 
 
3. En lo concerniente a la prueba del agotamiento de la reclamación 
administrativa, debe decirse que, a pesar de mencionarse en el hecho 7, no 
se relaciona ni se allega como prueba (Núm. 5 Art 26 CPTSS). 
 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, 
se concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 
deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
 
Es preciso indicar que el escrito de subsanación debe ser enviado al correo 
institucional del Despacho j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co, así como 
a los respectivos correos de los demandados (inciso. 3º Art. 6 Ley 2213 de 
2.022). 
 
Finalmente se RECONOCE Personería Jurídica a la Abogada JOSÉ NEIVAR 
PUERTO CARDOSO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.232.052 
de Neiva y Tarjeta Profesional No. 282.445 del C. S. de la J., en calidad de 
Apoderado de la parte demandante para los efectos y términos del poder 
conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 
 
 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza. 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

 Neiva-Huila, 13 DE MARZO DE 2.024 

 

 

 EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.034. 

 
SECRETARIA 
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